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ELALCALDEDELAMUN|G|PAL|DADDISTRITALDEcERRocoLoRADo
PORCUANTO:
EI Concejo Nlumcrpal de la ivlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria de Co[ce]o

N. 20-2017-X,{DCC de fecha 09 de octnbre del 2077, trató la soücirud apoyo efectuat' p:t tl administrado

Luis Co'do'i Gr.rtiérrez, para la exoneraciór.r del pago del derecho de sepitora del fallecido Felipe Condor:i

Huallpa, mediante expediente N" 171009L3;1',

CONSIDERANDO:
Q¡{deconformidadconlodispuestoPorelartículolg4odelaConstiruciónPoü1-cai"]:::1"^ii:

*ffi;il;d* p'guur.i^t., y distritales sá,t ios ótga'os de gobier'o locai que gozan de autonomla

polírica, económica y adminisirativa en los asuntos U:":",:::t*c:':::::::X,:T::*lr,"i::ttJ::.:]
PeuuLa' cL'rru¡tula 

' 
*i" 

;;';._1.",1. n¡,,"; Z, radica en la lacultad de eiercer
iel Título Preliminal de la Ley Orgánica de Mulicipalidades Iry N" 

?797.

acros de gobierno, admrnistraávosl de administracfun, con suieción al ordenamiento iurídico;

eue, el sub nurneral 1.1 del nurneral 1 del artículo I\¡ del Tínrlo Preliminar de Ia Ley del Procedimieflto

Administrativo General, i"y N" 27444, modíítcada por el Decreto.Le¡islativo N1. -In2' erige que el

procedimiento admrnrstrativo se sustenta fu'damentalimerte en el pdncipio de legalidad, por el cual las

autoridades administrativas deben acruar con fespeto a la constitu.ión h ley y al detecho, de¡tro de las

facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo .on lo, fines para los que les fueroil conferidas;

eue, el üatadista Juan Carlás lvlorón Urbina, .., .r, ábru "Comentarios a la Ley del Procedimiento

Admirristrarjvo General" (Gaceta Juídica S.A. Décima Edición, 20'14,Pág.63)' manifiesta,que por el

principio de legalidad .. "r)g" 
queía certezacle vaiidez de toda acción administrativa dependa de la medida

ell que pueda fefeltse a un pfecepto jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobelrura o

desarrollo necesario;

Que, el primer pitafo del artículo 3" de la Ley de cementerios y Servicios Funerarios' Ley N" 2ó298

preceptua que correspo"¿. J E.tudo, a través dá Ia entidad comPetente' la construcción' habilitación'

iorlt"to^.iótt y administración de los cementerios públicos;

eue, el Reglame'to de la Ley de Cernenteios y Serwicios Funetarios, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 03-94-SA, señala en su artjculo 16" que los cementerios públicos d.efen. destiflar como

rnínimo, un quince por ciento (15%) de la superficie total del tefleno a la construcción de sepulturas en

derra en área común. Además, deberán destinar un cinco por ciento (570) del área total dei cementerio a

entierros gratuitos y for^ .olnin, propendiendo a la incineración de cadáveres y restos humanos destinados

^ t^ r^^^.
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el arúcuio i.12o dela de la Ley dg1 procedimiento Administrativo General, Ley No 27444, dispone

que la facuitad de formula, peticion.s cle gracia, el adnillistrado puede solicitar al titular de la e[tidad

coürpetente Ia emisión de un'acto suieto a ,"., dir.r..io,,'lidad o a su übre apreciación' o prestación de un

sewicio cuando no cuenta con otlo únrlo legal específico que permita exigido cof,no ula.qetición en interés

particular. Frente a esta pedción, Ia autoridÁ ..oáo.ri.^ al adáinistrado la calidad graciable de lo solicitado

y es atendido drrectamerite mediante la ptestación efectiva de lo pedido, salvo disposiciui ::ljt^'" 
de la le¡'

que prevea una decisión formal pata iu aceptación. Este derecho se agota con su. eiercicio en la vía

administrativa, sin perjücio del ejercicio de otros derechos reconocidos por la Constitución;

eue, el numeral 17.1 del ,i'tí..rlo 17o de Ia Ley del Procedimienio Administrativo Genetal' I-ey No

27444, establece que Ia autoridad podrá disponer en el mismo acto administraúvo que tenga eflcaci^

anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 1tt1"": 
derechos

fundamentales o rrlteleses cle buena fe legahnente protegidos a tef celos y que eústiera.en la fecha a la que

pretenda retfotlaerse Ia eftcac;ndel acto ef supu.sto de hecho iustificativo para su adopción; 
. .

n,.. el nrirnet nátafo del artículo 60" del Decreto tegrilativo N" 7t6, Ley de Tributación Municipal,
\<L'L' L¡

pr.-ra-q,r. tu, if.l.d.ip^üdades crean, modifica. y suprime. contribuciones o tasas, y otorgan exoneraclolles'

dentro de los límites que fije Ia ley; astmtsmo, en teiación a la suptesión de tasas y contribuciones' el Literal

b) de este artjculo indr.u qrr. lo. g,Ái.rno, locales en este terna "á tit"tt' ninguna lirnitlclln legai;

Que, nuestra Consútución 
-Política de 1993 en el segundo pávafo del artícuio 74" estatuye que las

municipaüdades pueden efltre otfos suprimir contribuciones y tasas' o exonelaf de éstas' dentro de su

jurisdicción, y con los límites que señahla ley; de igual forma, in el numeral 4 de su artículo 195" prescribe
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que los gobiernos locales son competentes para supdmir contdbuciones, tasas, atbitrios, ücencias I'
derechos municipales, conforme a ley;

Que, mediante solicirud con T¡amite N' 171009L3, el administrado Luis Condod Gutiérrez, peticiona

la exoneración del pago del derecho de sepultura en nicho en el Cementerio Municipal Parque de l¡ Paz

Ete¡na de Ia Asociación de Vivienda Ciudad i\,Iurucipal, para quien en vida fueta su señor padte Feüpe

Corrdori l-Iuallpa, fallecida el 0B de octubre del presente año, debido a la care¡cia de recursos económr.cos

para solventar los gastos que acarrean la defunción de su famil-iar;

Que, con Informe N" 178-2017-OBS-SGGTH-GAF-N{DCC, la Especialista de Bienestar Social de la

Sub Gerencia de Gestión del Talento Hurnano, recomienda amparar la exoneraciórl en ufl. 50% del monto
del costo por derecho de sepultura en nicho, indicando que habiéndose efectuado la visita correspondiente,

se ha verifrcado que el peticionante no cuenta con los recutsos económicos suficientes que le permrtan

,/Qti.,la tasa por derechos de sepulrura en el Cementerio Municipal Parque de la Paz eterria, aludido

Líneas arriba, se encuentra determinada en ei Texto Úoico de Sewicios No Exclusivos - TUSNE de esta

comuna distrital, que fuera aprobada mediante Resolución de Alcaldía N' 368-201ó-MDCC, en el

'procedimiento 1 de los servicios pfestados pof la Gerencia de Desarrollo Social;

Qoe, es atribución del concejo municipal clear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas'

arbitrios, ücencias y derechos, conforme a ley; según lo dispone el numeral 9 del artículo 9" de la Le1'

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 2'7972;

Por éstas consideracion€s y gs¡ru¿. al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Conceio Nlunicipal

en Sesión Ordinaria de Conceio N" 20-2017-MDCC de fecha 09 de octubre del 2077; en eiercicio de las

,orsvd d, c*- atribuciones que conflere la Ley Orgánica de lviunicipaüdades, Ley N" 21972, emÁó el sigüente:
,$s 'o^

-s\" \^É. 2 ACUERDO:
g Nsil*fi=q ARTícuLo pRtMERo: AeRoBAR la EXoNERACIoN del cincuenta por ciento (507,) del

A €: P^u3 pugo de derechos de sepultura en nicho en el Cementerio Ivlunicipal Parque delaPaz Eterna del difunto
%rrlí1- ^*S' ire-üp. Corrdori Huallpa, peticionado por el administrado Luis Condori Gutiérrez, considerando las razones-\0ensef- 

.*or-,.rru, en el Informe N" 178-2017-OBS-SGGTH-GAF-IvIDCC.
\J ARTíCULo SEGUNDo: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplimiento

a. ioffineral su notificación co.forrne a ley'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE'-.:;1frti*
i: " l-tfl, ,
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